
tode duprema de Justlicia de ucumán 

En San Miguel de Tucumán, a 24 de 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SUPERINTENDENCIA 

Mayo de dos mil veintidos, reunidos los 
SECCION ANO 

ACORDADA 

662 2022 señiores Jueces de la Excma. Corte 

Suprema de Justicia que suscriben, y 

VISTO: 

Las actuaciones de Superintendencia N°6936/22; y 

cONSIDERANDO: 

Que por Acordada N°353/22 y Anexo se reglamentó la instrumentación del 

proceso de egreso para funcionarios del Poder Judicial, para los agentes 

comprendidos en la Ley N° 7853 y régimen establecido por Ley Nacional N* 

24018. 

Que el plazo previsto en el mencionado Acuerdo a los fines de presentar la 

renuncia definitiva e iniciar los trámites jubilatorios resulta exiguo para 

cumplimentar la documentación requerida a tales efectos. 

En razón de lo expuesto, esta Corte conveniente prorrogar el plazo de 30 

dias previsto en la Acordada N°353/22 y Anexo. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas por los arts.13 y 16 bis de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

L- PRORROGAR por sesenta (60) dias, el plazo previsto en la Acordada 

N°353/22 y Anexo, conforme lo considerado. 

I.-PUBLIQUESE. 

Con lo que terminó, fimándosé ppr ante mí, doy fe.- 

Daniereiva 

Antonjó Dahiel Estofán Danief Oscar Posse 

Si-II 



Iilguen las firmas: 

Eleonora-Rodriguez Campos 

Ante mí: 

Maria Gabriela Blanco as 
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